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ACTA NO 84

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI.

En Longoví, siendo los l4:42 horos del dío jueves 2t de ogosto del oño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por e Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio
Briones Aroice y con 10 osislencio de los Concejqles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Lisondro Villolobos Tqpiq y Sr. Monuel Sqn Modín
Romero junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.

fABI.A

l.- Pronunciomienlo sobre entrego en usufrucio de relozos de teneno poro
Construcción de Solos Cunos y Jordines lnfontiles en Liceo Arturo Alessqndri Polmo y
Escuelo de Poine o JUNJI.

El Presidente del Honoroble Concejo do cuento que existe un Único lemo o trqtor
en lo sesión exiroord¡nqriq en comento.

Pronunclomienlo sobre enlrego en usuftuclo de felozos de lereno poro
Con5hucclón de Solos Cunos y Jordine3 lnfontlles en Llceo Arluro Alessqndrl Polmq
y Escuelo de Polne o JUNJI.

El Asesor JurÍdico, don Jorge Corvolón Soto presento el temo ocompoñondo un

lnforme Jurídico, el que se ogrego o 10 presenle octo con el nÚmero g!9 y

medionle el cuol señolq en sintesis que, lo Vicepresidenlo Eiecutivo de lo Junto

Nocionol de Jordines lnfoniiles medionie su ordinorio N" 2394 de fecho 07 de
ogosto de 20l4 informo sobre el progromo Meto Presidenc¡ol de Conslrucción de
Sáos Cunos o nivel nocionol, o lrovés del cuol indico que poro occeder o los

proyectos de conslrucción respectivos, resulto imprescindible que se reolicen los

irosposos de los terrenos sobre los cuoles se prelende consiruir. medionle lo
modolidod de usufrucio por un periodo de 50 oños.

Agrego. que con el objeio de postulor o dos proyeclos de solos cunos' uno en el

r-ii.Jc-zg Arturo Alessándri Polmo de Longovíy otro en lo Escuelo F-53ó de Poine'

ái n.i"torio que el Honoroble Concejo Municipql de Longqví opruebe lo

iáns.ritución de usufructo sobre los retozos de terreno que se individuolizon en el

iniorr* qu. oaoapoño. Ello en virtud de los focultodes que les olorgo el ortículo ó5
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ta.ros orgónico Constitucionql de Municipolidodes' lo cuol

¿,tpoÁi- qr" el álcoloe necesiioró lo outorizoción del Concejo poro grovor los

bienes inmuebles municiPoles.

Así tombién, señolo que en reloción ol inmueble que ocluolmente ocupo el Liceo

C-zr, "riti. 
,no ptonibi.ión de enoienor, grovor y celebror octos y conlrotos en

É*l. á"r uinitt.l.io de Educoción, prohibición sobre lo cuol 5e efeciuoró lo

iáÁit"clan de olzomiento sobre el retozo de ierreno en virtud del .tr^"ñ
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consiituiró el usufructo, gestión que debe reolizorse onle el propio Ministerio de
EdLrcoción.

Acorde o lo expuesio, solicitq lo oproboción de lo constitución de un usufructo por
50 oños o fovor de lo JUNJI sobre los relozos de los inmuebles municipoles que
especifico el informe, poro lo construcción de solos cuno, en uno superficie de
L491,5ó metros cuodrodos sobre el terreno del Liceo C- 29 Arluro Alessqndri Polmq
y uno superficie de 1905,45 metros cuodrodos sobre el leneno de lo Escuelo F-53ó,

Poine, de ocuerdo o los requerjmientos lécnicos informodos por dicho entidod.

El Concejol Aroyo delqco que se iroto de un temo importonie que fue obordodo
previomente en lo sesión onlerior, s¡n emborgo consulto si en formo posterior se

firmoró olgún convenio con lo Junto Nocionol de Jqrdines lnfontiles medionte el
cuol eso entidod se comprometo q lo ejecución de los obros.

El Asesor Jurídico le indico que en formo poslerior se suscribiró un documenro de
esle tipo, siendo requlsilo previo el entregor uno serie de ontecedenles poro
postulor ol proyecio, denko de los que se encuentro el usufruclo en cuesiión.

El Concejol Aroyo señolo que ocorde lo expuesto se do o eniender que lo
modolidod de ejecución del proyeclo seró disiinto ol resto de los solos cunos y

lordines infoniiles que se hon construido en convenio con el municipio.

Lo Secreiorio Municipol le indico que efeclivomenle o modolidod ol porecer es
disiintq, pues en esto oportunidqd lo JUNJI ho requerido lo enirego de un relozo de
lerreno en usufruclo, lo que quiere decir que el uso y el goce de dicho inmueble
seró efectuodo por eso eniidod, debiendo ellos postulor el proyeclo y consfu¡rlo. A
diferencio del resto de los propiedodes en donde se emplozon los solos cunos, en
lqs que el propio municipio, medionle convenio, efectúo lo conslrucción y lo
odministroción de lo5 recinlos.

El Concejol Jorq consulio que posoró con los construcciones que se edifique en los

lenenos munic¡poles uno vez tronscunidos los plozos.

El Asesor.Jurídico le indico que de lerminor lo v¡gencio del usufruclo, los

construcciones quedon en beneficio del municipio.

El Concejol Son Moriin hoce presente lo exisienciq de un enor de formo en el
lnforme odjunto por cuonlo en un segundo punto señolq como lílulo nuevomente
el teneno del Liceo, no obstonte segÚn lo descípción conesponde ol teneno de lo
escuelo de Poine. Por otro lodo, destoco que en coso de qproborse lo reformo
educocionol que promueve lq desmunicipolizoción de lo educqción, todos los

bienes que el Mineduc ironsfirió en su oportunidod volveríqn o ser odministrodos por
ellos, rozón por lo cuol consulto si se montendrío el usufructo o fovor de lo JUNJI en
coso de ocurrir el trq5poso.

El Sr. Alcolde le indico que io JUNJI es unq enlidod que depende del mismo

Mineduc.

El Concejol Son Moriín destoco que no obstonie ser eLlo efeciivo, se trolo de uno

enlidod que opero en formo independ¡ente y outónomo ol Mineduc.

El Asesor Jurídico ocloro que el derecho de usufruclo no tronsfiere el dominio sino

sólo el uso y el goce del bien. Por otro lodo, especifico que en el coso del Liceo el

inmueble nó fuá tqsposodo por el Mineduc, por lo que no existirío lo obligoción de

tronsferencio en coso de lo desmunicipolizoción de lo educoción'

El Concejol Son Mortín concuerdo con lo onlerior por cuonlo el L¡ceo fue

inslourodo después del oño l98l , fecho del trosposo'

El Concejol Aroyo consuliq si el plozo de 50 qños que señolo lo solicilud se iroto de

,*-r¡éirn.io i" lo propio lUÑJl, lo que es contestodo ofirmotivomente por el

Asesor Jurídico.
enlrego en usufructo
Polmq y olro de loSe someie o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo

áL dot reto.os de ferreno, uno del Liceo Arturo Alessondri

Escuelo de Poine, o lo Junlo Nocionol de lordines lnfonliles
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por un periodo de 50



oños, con los dimensiones y especificociones que señolo el lnforme Jurídico
odjunlo, lo que es oprobodo por unonimidod.

No hobiendo olro punto que trotor, siendo lqs l4:51 horos se cierro lo seslón.
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Longoví,20 de Agosio de 2014

CONVOCAfORIA A SES¡óN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

IORENA GATVEZ GAIVEZ. Secrelorio Municipo de to llustre Municipotidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcode de o comunq, don Morio Briones Aroice, se
permite convocqr o Ud. o lo sesión exiroordinorlo de Honoroble Concejo Munlcipol de
Longoví, o efectuorse e dío 21 de Agoslo de 2014 q lqs t4:30 horos en el Sotón
Municipol A colde Luls Rozos Ariziío, ub codo en colle I Or enle N' 224 de Longoví.

El único lemo que consliiuiró o Toblo seró:

t.- Pronunciqmienlo sobre enirego
Construcción de Solqs Cunos y
Polmo y Escuelo de Poine q JUNJ.

en usufrucio de reiozos de ierreno poro
Jordines nfoniiles en Liceo Ariuro Alessqndri

Se despide otentomenle,

d:§o sscRET¡RrO 2
= MUNIOPAL X

\«ñy
Secretor¡o Municipol

DISfRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de Lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejo de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejql de lo comunq.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejql de q comuno.
Sr. Molusolén Villor Moroles, Concejo de o comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Toplo, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero. Concejo de o cornuno.
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I.- TEMA: Aprobación usufructo sobre retazo de terreno
del Liceo C-26 y Escuela F-536 de Paine.

FBCHA: 21 de Agosto de 2014

III.- ANTECEDENTES:

1. Que la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles
mediante Ordinario N' 2394, de fecha 07 de agosto de 2014 por el cual
informa sobre el programa meta presidencial de Construcción de Salas
Cunas de nivel nacional.

2. Que en el referido ordinario se informa que para acceder a los proyectos de
construcción de salas cunas, resulta imprescindible que se realicen los
traspasos de los terrenos sobre los cuales se pretende construir, mediante la
modalidad de USUFRUCTO.

3. Que con el objeto de postular a los proyectos de salas cunas, los cuales se
emplazaran en el Liceo C-29, y en la Escuela F-S36 de paine, es necesario
que el Honorable Concejo Municipal de tongaví apruebe la constitución de
usufructo sobre los retazos de terreno que se individualizarán.

4. Que el articulo 65 letra e) de la Ley N" 18.965 Orgánica Constitucional de
Municipalidades dispone que el alcalde necesita¡á la autorización del
Concejo para gravar los bienes inmuebles municipales.

USUTRUCTO SOBRE RETAZO DE TERRENO DEL LICDO C-29 ARTURO
ALF.SSANDRI PALMA.

1.- Que el titulo de dominio del Liceo C- 29 Arturo Alessandri palma, rola a fojas
184, bajo el N' 176 del Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raices de
Linares del año 1983, según certilicado de dominio vigente emitido por el mismo
Conservador.

2.- Que la superficie la cual ocupa el Liceo actualmente es de 11.100,85 metros
cuadrados y que tiene los siguientes deslindes:

NORTE: en 71 metros con calle 4 sur.

SUR: en 80 metros con Sara Muñoz Muñoz.

ORIENTE: en 135,50 metros con Pobiación Esfuerzo.

PTONIENTE: en 177, 20 metros con calle 1 poniente.

3.- Que la superllcie por la cual se constituirá el usufructo en favor de la JUNJI,
para la construcción de Ia sala cuna, es de 1.491,56 metros cuadrados, de acuerdo
a los requerimientos técnicos, informados por dicha entidad.

4.- Que los deslindes especiales del retazo de terreno que se constituirá en
usufructo, de acuerdo al plano que se acompaña y que constituye el lote A, son los
siguientes:

II.-
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NORTE: en 36 metros con resto de la propiedad.

§UR: en 41,76 metros con Sara Muñoz Muñoz.

ORIEI{TE: en 30,85 metros con resto de la propiedad.

POMENTE: en 52 metros con calle 1 poniente.

5.- El plazo por el cual debe constituirse el Usufructo es de 50 años.

6.- Que no obstante 10 anterior en relación al inmueble que actualmente ocupa el
Liceo C-29 ya referido, existe una prohibición de enajenar, gravar y celebrar actos
y contratos en favor del Ministerio de Educación, prohibición sobre la cual se
eiectuará la tramitación de alzamiento sobre el retazo de terreno en virtud del cual
se constituirá el usufructo, gestión que debe realizarse ante el propio Ministerio de
Educación.

CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos y analDados los titulos del inmueble
antes referido, y sin perjuicio de la prohibición que pesa sobre el mismo, Ia cual se
gestionará su alzamiento ante el Ministerio de Educación, es que vengo en solicitar
al H. Concejo Municipal la aprobación de la constitución del usufructo sobre un
retazo de terreno, cuya superflcie y deslindes se han individualizado
anteriormente, por el plazo de 50 años, en favor de Ia Junta Nacional de Ja¡dines
Infantiles, para la construcción de la sala cuna en el inmueble de propiedad
municipal, que es parte del Liceo C-29 Arturo Alessandri palma

USUFRUCTO SOBRE RETAZO DE TERRENO DEL LICEO C-29 ARTURO
ALESSANDRI PALMA.

1.- Que el titulo de dominio de la Escuela F-536, paine, rola a fojas 607 bajo el N.
668 del Registro del Conservador de Bienes Raices de Linares del año 1982, según
certilicado de dominio vigente emitido por el mismo Conservador.

2.- Que Ia superficie del inmueble aproximada 14.915,55 metros cuadrados y sus
deslindes particulares son:

NORTE: Camino potrero del asentamiento en 125 metros.

SUR: Camino casa Paine en 125 metros.

ORIENTE: Carretera Panamericana en 125 metros.

POMENTE: Camino potrero del asentamiento en 125 metros.

3.- Que la superlicie por la cual se constituirá el usufructo para la construcción de
Ia sala cuna, es de 1905,45 metros cuadrados, de acuerdo a los requerimientos
técnicos, informados por dicha entidad.

4. Que los deslindes especiales del retazo de terreno que se constituirá en
usufructo, de acuerdo al plano que se acompaña y que constituye el lote A, son los
siguientes:

NORTE: en 52,18 metros con resto de la propiedad

SUR: en 63.16 metros con camino casa paine.

ORIENTE: en 33,96 metros con carretera panamericana.

PONIENTE: en 33,80 metros con resto de la propiedad.
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5.- El plazo por el cual debe constituirse el Usufructo es de 50 años.

CONCLUSIONES:

De 1os antecedentes antes expuestos y analizados los titulos del inmueble antes
referido es que vengo en solicitar al H. Concejo Municipal la aprobación de la
constitución del usufructo sobre un retazo de terreno, cuya superficie y deslindes
se han individualizado anteriormente, por el plazo de 50 años, en favor de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles, para la construcción de la sala cuna en el
inmueble de propiedad municipal que es parte de la Escuela F-536 de Paine.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

JORG

ABOGADO

J.Corvalan/v.Alfaro

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal (7).

Secretario Municipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.
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